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Marca doppa$», modelo o tipo 2FC 02 B.
Caractcristicas:
Prim.ra: OC, GN, GLP.
Seaunda: 7,5, 18, 37.
T.rc.ra: 8,5. 8.5, 8,5.

Marca «NordtoM, modelo o tipo FCF/G-6.
Características:
Primera: OC, GN, GLP.
Seaunda: 7.5, 18, 37.
T.rcera: 8,5. 8,5, 8,5.

. Madrid, 1~ de noviembre de 1989.-El Director aeneral, por delega
CIón (Resolución de 1S de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.
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1940 RESOLUC/ON de 13 d. noviembre de 1989. de lo Direc·
ción General de Industria, por la que se homolog'an baños
maria para usos colectivos, caJegorla ///, marca «Zanussi»
y variantes, modelo base HMA./G-800, fabricados por
«Zanussi, S. p. A», en Pordenone (Italia).

Recibida .n la Direoción General de Induatria la aoIicitud presentada
por la Empresa danussi Industrial, Sociedad Anónimo, con domicilio
social en canetera de Barcelona, kilómetro 26,550, municipio d. Alcalá
de Henares, provincia de Madrid, pata la homolopción de baños maria
para usos colectivos, caieaoría 111. fabricados por "«Z8nussi, S. p. A.», en
su instalación industrial ubicada en Pordenone (Italia);

Resultandoque por el interesado se ha presentado)a documentación
exigida ~r la vi¡ente 1eIislación que afecta al producto cuya homolop
ción solicita, y que el láboratorio de «RepsoI Butano, Sociedad AnÓo
niml», mediante dictamen técnico con clave A 89409, Y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave
MOD/I990/021/89, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta

.b1ecidas por el R.al Deorelo 494/1988, de 20 d. mayo, por .1 que se
aprueba el Reatamento de aparatos que utilizan ¡as como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homolopr el citado producto, con la contraseña
de homolopción CBB-0009, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelos homoloaados; las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de COlÚOrmidad de la produlXión antes deJ día 13 de noviembre
de 1994. ,

Esta homolopción se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el ,producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición ';Iue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lugar a la
SusptDIIÓD cautelar automjtica de las mismaS, independientemente de
su ¡JOIterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilida
des leaalea que de .110 pudieran derivarse.

_ Información complementaria
El titular de esta resolución presentará dentro del periodo fijado para

someterle al control y sepimiento de la J'!Oducción. declaración en la
queae __ constar gue, en la fabriC8Clón de. dichos productos; los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las miImu condiciones~ en el momento de la homolorción.

Los modolno ZBnuui HMA/G-SOO, Zopl"" 2KAM 0,5 y Nordton
HMA/dG-800 llevan incorporados un armano caliente de 2 kW de gasto
calorífico nominal.

.Caracterlslicas comrmes-a todas las marcas y mtJtklos
Primera. Deacripción: Tipo de ps. ,
Sepnda. Descripción: Presión de alim.ntación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW."

Yalor de las caracterlsticas para cada marca, modelo O tipo
Marca oZanussi», modelo o tipo HMA/G-800.

C8racterísticas:
Primera: OC, GN, GLP.
Squnda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 8,16, 8,16, 8,16.

Marca «Zanussi», modelo o tipo HMS/G-SOO.
Carac:teristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
Se¡u,nda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 6,16, 6,16, 6.16.
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de .-..... provincia de Madrid, pera la bolll~n d. bornos de
__pera usos colectivos, COleaoría nI, filbri_ por oZanuui,
S. p. A.», eo su illllalación industrial ubicoda 0Il _ .. (Italia);

Resullando que por.1 ioteresado lO ba _!Ido la documenta<:itlo
exi¡ida por la viacn1e leaialación que afecta al proclueto cuya homolop.
ción solicita, y que el Laboratorio de """1 Butano, Sociedad
An6nimu, mediante dictamen t6:nico con clave A 89451, Yla Entidad
_ eBureau Verilas 1!Ipa6oIlo, por certili<ado de clav.
MDD/I990,/021/19, bao hecho CODSlar, mpecü,-.ote, que .1 tipo o
moclelo _olado cumple lOdu loa especificacio_ actuaIm.ote esta
b_ por .1 Real Docretn 494/1988, de 20 de mayo, por .1 que se
aprueba el JleIIamOllto de aporatos que uliIizan PI como combuatibl.,

Esta Dirección Gen.ral; de acuerdo con lo establecido .0 la referida
disposicióo, ba resuelto bomolopr el citado producto ,coo la cootnueña
de homolopción CBH-ü009, definiendo como caracterílticas t6cnicas
para cada marca y modelo homoJoaado tu que le indican a continua·
ción debiendo el interesado prnentar, en su CIIO. el certificado de
conformidad de la produocióo antes del dla 13 de novi.mbre de 1994.

Esta homolopcJ.ón se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, .1 prodUCIO debenl cumplir cuaIquier Olro R........nto
o d~posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopcióD dar6 luaar a la
sUspenJJ.ón cautelar autOtÚtica de las mismu, independientemente de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilida
des legales que de ello pudieran derivarse.

Informaéi6n- complementaria
El titular de esta Resolución ~resentar6, denlro del período lijado

para someterse al control y seauimlcnto de la~ón, declaración en
~ que se hap constar qu., .n la filbricación de dichos produetos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en la mismas condiciones que en el momemo de If homoloaación •

El volumen útil de eatos apora~ ea de 283 dm pera los modeios
FCF/G-20, 2FC 04 p; de 144,5dm pera loa modelos FCF/G-IO 2FC
03 B, y d. 66,3 dm, para los modelos FCF/G-6 2FC 02 B. '

Caraeterfsticas comunes a todas las marcas y mpdelos
Primera. Descripción: Tipo de .... •
~da. Descripción: Presión de alimentación. Unidad.s: mbar~
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca. modelo o tipo

Marca oZanussi», modelo o tipo FCFIG-20..
Caracteristicas:
Primera: OC, GN, GLP.
~nda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 30, 30, 30.

Marca «Zoppas», mod.lo o tipo 2FC,04 B.
Cafaeteristicas:
Primera: GC, GN, GLP.
Sopanda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 30, 30, 30.

Marca «Zal1ussi», modelo o tipo FCF/G-IO.
Características:
Primera: oc, GN, GLP.
Squnda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 16,5, 16,5, 16,5.

Marca «Zoppas», modelo o tipo 2FC 03 B.
Cantcteriaticas:
Prim.ra: OC, GN, GLP.
Seauoda: 7,5, 18, 37.
T.rcera: 16,5, 16,5, 16,5.

Marca cNordton», modelo o tipo FCF/G-IO.

características:
Primera: OC, GN, GLP.
Sopanda: 7,5, 18, 37.
T.rcera: 16.5. 16,5, 16,5.

Marca «Zaoussi», modelo o tipo FCF/G-6.
Caracterfstiett
Primera: OC, GN, GLP:
Seaunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 8,5, 8,5, 8,5.
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RESOLUCION de 19 de diCIembre de 1989, de la Direc
ción General de Industria. por la que se el homologa
frigonfico-congelado~ marca «Amana», modelo
base SBDT 520, fabricado por «Amana Refrigerallon
lillernational. Inc.N, en Iowa (Estados Unidos). CEC-0281.

Recibida en la Dirección Oeneral de Industria la solicitud presentada
por la Empresa (cFrigicoll, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Blasco de Garay, sin numero. municipio de San Justo Desvem,
provincia de Barcelona, para la homologación del frigorífico~congelador,
fabricado por <<Amana Refrigeration Imernational, Inc.». en su instala
ción industrial ubicada en Iowa (Estados Unidos);

Resultando qu~ por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita. y que el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2660-!v1
IE/2, Yla Entidad colaboradora «Tecnos, Oarantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificación' de clave TM-FRO.AMA-IA-02(AD), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observancia las nonnas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CEC-02SI, definiendo, como. característica~ técnicas
para la marca y modelo homologados, las que se Indican a contmuación,
debiendo el interesado presentar, en su cso, el certificado de conformi
dad de la producción antes del día 19 de diciembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la mism~" independientemente de su
postenor anulación, en su caso, y SlO perjUlcIO de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se. basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjUlcio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

1nfonnaclón complernentaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de ~a producción, declaración en
la que se haga constar qu~, en la fabricaCIón de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de laslcaracterúticas para cada marca y modelo o tipo

Marca «Repagas», modelo P-85.

Características:
Primera: OC, ON Y OLP.
Segunda: 7,5, 18 Y 50.
Tercera: 13,10, 13,10 Y 13,10.

Marca «Repagás», modelo P-57.

CaracteIÍsticas:
Primera: OC, ON Y OLP.
Segunda: 7,5, 18 Y 50.
Tercera: 8,70, 8,70 Y 8.70.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-El Director general, por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Industria. por la que se homologan
planchas encimeras de cocción para usos co!ectivo.s, catego
rfa IlI. marca «Rapagás!>. modelo base P-85,fabncadas por
«Repagás, Sociedad Anónima, en Humanes (lvIadrid).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Rapagás, Sociedad Ariónim~~, con domicilio. s~c.ial en
carretera Fuenlabrada a Humanes, kilómetro 2,500, mumClplO de
Humanes, provincia de Madrid, para la homologación de. planchas
encimeras de cocción para usos colectivos, categoría III, fabncadas por
«Repagas. Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Humanes (Madrid); ..

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaclOn
exigida por la vigente legislación que afecta al product<? cuya h0!!I,?loga
ción solicita, y que el laboratorio «Repsol Butano, SOCled.ad Anomma»,
mediante dictamen técnico con clave A 89389, Y la Entldad colabora
dora Asistancia Técnica en Garantia de Calidad, Control e Inspección
(ACl, S. A.), por certificado de clave 89296, han hecho constar,
respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988,
de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que
utilizan gas como combustible, .

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo estableCIdo en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homoloación CBL-0028. definiendo como caracteIÍsticas técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a. continua
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso. el certIficado de
conformidad de la producción antes del d.ía 13 de novjem~re de 1994.

Esta homologación se efectúa en relacI~=m con la; disposlción que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

Marca ,<Zanussi». modelo o tipo HMS/0-400.

Caracteristicas:

Primera: OC. ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 2,67, 2,67, 2,67.
Marca <<Zoppas», modelo o tipo 2 KM 05 B.

Características:
Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 8.16, 8,16, 8,16.
Marca <<.Zoppas», modelo o tipo 2Kl\1 03 B.

Características:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 6,16, 6,16, 6,16.

Marca ,<Zoppas», modelo o tipo 2KM 01 B.

Características:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5,.18, 37.
Tercera: 2,67, 2,67, 2,67.

Marca «NordtoID>, modelo o tipo HMA/O-800.

Características:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 8,16, 8,16, 8,16.

Marca «NordtoID>, modelo o tipo HMS/O-800.

Características:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 6,16, 6,16, 6,16.

Marca «NordtoID>, modelo o tipo HMS/O-400.
Características:

Primera: OC, ON, OLP.
Segunda: 7,5, 18, 37.
Tercera: 2,67, 2,67, 2,67.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Director general, por delegción
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.


